
 

     

 

 

 

 

 En las reuniones mantenidas en el día de hoy, una vez consideradas las peticiones sindicales, 

la Dirección replanteó algunos de los aspectos tratados el pasado lunes. 
 

Así, en los relevos de Ferraje, la Dirección accede a que todos conlleven preavisos: 
 

• Relevos por demanda productiva: se anunciarán en el programa productivo del mes anterior. 

• Relevos para recuperar producciones por incidencias o averías: habrá un preaviso al inicio 

del turno o después de la pausa del bocadillo, según el tramo horario que se vea afectado. 
 

En cuanto a las pausas de la Nave S, la Dirección anunció que intentaría incrementar la 

capacidad de las cafeteras lo antes posible para evitar esperas excesivas. 
 

Sobre el ERTE, una vez agotados los días de Adecuación de jornada y el saldo de Bolsa de 

Horas, se podrá acceder al mismo, de forma voluntaria una vez consumidos 20 días de Bolsa de 

Horas en 2026, o cuando se consuman 10 días de Bolsa de Horas en 2026 y se hayan acumulado 

un consumo de 30 días de Bolsa de Horas, u otros mecanismos de regularización de jornada, 

durante los años 2023, 2024 y (a petición del SIT-FSI) también del año 2025.  
 

Desde el SIT-FSI, siendo conscientes de que a pesar de tener un contexto de alta 

productividad, no podemos obviar que se siguen dando serias dificultades en el abastecimiento 

de componentes, así como el proceso de transformación hacia el vehículo eléctrico en el que está 

inmerso la industria de la automoción, por todo ello hemos procedido a dar el visto bueno a esta 

prórroga. 
 

Con relación a los calendarios laborales, la Dirección nos presentó una nueva propuesta, 

donde se recogen una parte importante de las peticiones del SIT-FSI, por lo que se ha dado el 

visto bueno, quedando de la siguiente manera: 

 

• Días de convenio 
 

- Finalmente, no se fija ningún día de convenio en calendario, quedando para toda la plantilla 

uno de libre disposición y otro pendiente de confirmar antes de finalizar el primer trimestre 

del año. 
 

• TURNOS A-B 
 

- 2 de enero: día de Adecuación para todo el centro. 

- 5 de enero: día de Adecuación para el Sistema 1. 

- Adecuación de jornada disponible, en función de los días fijados en calendario, 

dependiendo de turno y sistema. 

➢ Sistema 2: 8 días para el TB y 9 para el TA. 

➢ Sistema 1: 7 días. 

- Vacaciones Sistema 1. 

➢ Del 3 al 16 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 
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➢ Tercera semana de verano: se situaría desde el 27 de julio al 2 de agosto, quedando 

pendiente su confirmación antes de finalizar el primer trimestre. 

- Vacaciones Sistema 2. 

➢ Del 27 de julio al 16 de agosto para el TB, y del 3 al 23 de agosto para el TA. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• TURNO NOCHE 
 

- 4 de enero: día de Adecuación para el Sistema 1. 

- 24 de junio: se permuta por el 23 de junio. 

- Adecuación de jornada disponible, en función de los días fijados en calendario, 

dependiendo del sistema. 

➢ Sistema 2: 10 días. 

➢ Sistema 1: 8 días. 

- Vacaciones Sistema 1: 

➢ Del 2 al 15 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

➢ Tercera semana de verano: se situaría desde el 27 de julio al 2 de agosto, quedando 

pendiente su confirmación antes de finalizar el primer trimestre. 



- Vacaciones Sistema 2. 

➢ Del 2 al 22 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• TURNO FS 

- Días no programables: el 1, 2 y 6 de enero y el 24 de diciembre. 

- Vacaciones: 

➢ Del 1 al 16 de agosto. 

➢ Del 22 al 28 de agosto. 

➢ Del 25 al 31 de diciembre. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Vigo, 12 de diciembre de 2025 


